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BERYL -  151 -  ALLIAGE EüfICTIQDE -  XII.

"Mejoras introducidas en el objeto de la  patente 

"principal Ne 145.686» presentada m. 5 de Junio de 

"1937, por: "UN PROCLMiálEííTO DADA LA OBTENCION DIRECTA 

"DE ALRACIORES DI LELILIU3S Y LE BEH7LIDM PURO” .

31 TAN TES: SELI LüLDING, 3. A., residentes en; Ni 5 rué 

Philippe, Luxeiaburgo, Gran Ducado de Lux em burgo.

Este invento se re fie re  a un. procedimiento, 

descrito en la solicitud de patente principal N8 143.686, 

para obtener directamente, partiendo de compuestos de 

glucinio susceptibles de descomponerse con liberación 

de este metal, aleaciones de glucinio, especialmente 

aleaciones con una proporción de glucinio superior a 25f£, 

o bien, incluso, eventualmente, glucinio ptiro. Este 

procedimiento consiste en hacer actuar sobre el compuesto 

de glucinio uno c varios metales y/o metaloides, especial­

mente en estado de mezcla o de aleadón con el metal o con 

los metales a a leer a l glucinio, en proporciones tales 

que la cantidad presente de elementos de descomposición 

corresponda estequiométricsmente a le  de glucinio a 

lib e rta r  del compuesto tratado.
Además, para la  obtención de aleaciones de glucinio
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de contenido predeterminado, le  cantidad del metal o de
los metales a alear con e l glucinio debe ser proporcionada 

a los porcentajes de estos metales que hayan de obtenerse 
en la  aleación fin a l.

De acuerdo con este invento, se ha observado oue 

la  formación de aleaciones por el procedimiento antes 

indicado, aleaciones con una proporción determinada, 
especialmente superior a 2S£, se fa c i l i ta  grandemente 

cuando el agente de descomposición (metal o metaloide 

susceptible de descomponer él compuesto de glucinio) 

y e l o los  elementos metal icos (o eventualmente metaloides) 

a alear al glucinio se hacen actuar en estado de mésela que 

funda a temperatura re í divamente baja, y mas especialmente 

a temperatura in fe r io r  al punto de fusión de sus componentes. 
En e l  caso de un metal a alear con él glucinio, se hace 

actuar, ventajosamente, una mezcla o una aleación del 

elemento de descomposición y de este metal, asociados en 

proporciones rela tivas que se aproximen o correspondan a 
la  composición de la  mézala eutéctlea.

El empleo de una mezcla de esta naturaleza, de 

baja temperatura de fusión con respecto a la  de sus 

componentes (constituidos en general por el omentos metálicos 

más electropositivos que el glucinio con elementos metálicos 
menos electropositivos que éste) constituye un medio muy 

práctico para fa c i l i ta r  la  reacción de sustitución que se 
ve r ific a , en general, entre e l elemento mas electropositivo

y el glucinio del compuesto tratado. En ciertos casos, 

incluso, solo por este medio se hace prácticamente posible, 

para un rendimiento máximo, la  formación de aleaciones.

En estes condiciones, basta trabajar s una temperatura 

que solo ha de ser suficiente para que las materias en 

reacción y la  aleación de glucinio producida se encuentren 
en estado de fusión.

La reacción de sustitución se veri fica, por 

consiguiente, a una temperatura siempre relativamente
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baja, tanto mas baja, en igual dad desde luego de los 

demés factores, cuanto mas baja sea, con respecto al 

punto de fusión de sus componentes, la temperatura a 

que funda la  mezcla empleada para descomponer e l compuesto 

g5, de glucinio. Sn estas condiciones, el glucinio se pone en 

libertad  a una temperatura siempre in fe r io r  al punto de 

fusión del mismo, pero no pasa al estado sólido a causa 
de que, a medida que se forma, encuentra para alearse 

e i o los demás e l em en toe en estado líqu ido, que forman con 

60. aquel la  aleación de glucinio a obtener, En muchos casos, 

e l elemento de aleación forma entonces, con e l glucinio, 

una aleación que constituye una eutéctica. Se ha observado, 
precisamente, que la  temperatura de la reacción y la  duración 

de la  operación se reducen de modo especial cuando, para 

65. conseguir la  reacción de doble sustitución, se emplea el
elemento de descomposición, a su ves, en estaco de aleación 

eutéctica cen e l metal o uno de 3os metales de aleación.
Cierto es que la  api i  caed ón de una. sola, eutéctica 

solo podría conducir a la  formaei ón de aleaciones de 

70. glucinio cuyas proporciones ve rieran ónic ámente entre 

lím ites relativamente estrechos. Por lo  tanto, para 

obtener toda la  gama posible de las aleaciones de 

glucinio, se hace actuar la  eutéctica en presencia 

de la  cantidad suplementaria deseada de metal de aleación}

75. pera e llo , basta añedir la cantidad suplementaria, previa­
mente calculada con exactitud, del metal ce aleación de 
la  eutéctica o, eventualm.ee te, de uno é varios as ©tales de

80.

aleación distintos.
•gn las condiciones normales de la operación, estas

adiciones de metales de aleación no influyen sobre 1® 

acción de la  aleación eutéctica tío descomposición y, 

cor consiguiente, se llega  a reunir sis a ificu itad  los 
metales de aleación en proporciones deseadas, predeterminadas, 

en la  misma operación, con la  aleación de glucinio formada 

por doble sustitución con la  eutéctica aplicada. 1® reacción
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se ve r ifica ré  tanto mas correctamente, c u a n t o a  

condiciones de contacto y/o de tempera»tura conseguidas* 

la  aleación ©atáctica de descomposición esté m  mejor 

disposición para actuar sobre #1 compuesto de glucinio 

90. s descomponer* «otes de que su carácter tutéetico se

encuentre sensiblemente modificado por una intervención 

del suplemento de metal de aleación.

Desde luego puede también llevarse  a cabo la 

formación previa de la  aleación eutáctica en e l amo 

95. mismo de la  mésela sometida a la operación, introduciendo, 

en estad© de libertad, una parte del metal que debe formar 

la  eutéctica con el elemento reactivo de descomposición.

El procedimiento a ipe este invento se re fie re » 
se relaciona especialmente con la  fabricación de aleaciones 

ICC. del glucinio con metales pesados? mes particularmente,

comprende la  ap licadén de una aleación de descomposición 

mas pesada* inleisimente» que el compuesto de glucinio 

tratado, en estad© fundido, y que di -lugar, finalmente, 

s una aleación de glucinio mas pesada que le  escoria o 
105. desecho que se foros,

las condiciones de trabajo en que se v e r ific a  

la  reacción ce sustitución, de acuerdo con este invento, 

permiten conseguir, en efecto, una velocidad de reacción 

que dé por resultado la  formación de la  ganga en un estado 

110. fís ico  de gran división. Aplicando méselas que contengan 

metales de aleación pesados de una densidad superior a 

la  del compuesto tratado, es desde luego posible lle v a r  

la  escoria, por ejemplo faeei ándela espumer, a un estado 

de gran división; en este caso, la  densidad de la  escoria 
115. es muy in fe r io r  a cuando esté compacta. Por consiguiente, 

la  aleación líquida formada, incluso con una proporción 

muy elevada de glucinio, aunque susceptible de tener una 

densidad in fe r io r  a la  real de la  materia que constituye 

la  escoria, puede reunirse, debajo de ésta, en forma de 

120. tina masa compacta. líe este modo puede recogerse muy

fácilmente, por ejemplo en el fondo del c r iso l, separándose
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automática®! ente de la  escoria, detesto de ésta.

A continuación y a títu lo  de ejemplo no lim ita tivo , 

se dé un ejemplo típ ico  en alto grado, de aplicación de 

este invento, para hacer resaltar períaotámente las 

126. características fie la  operación llevada a cabo de acuerdo 

con este invento.
pare obtener una aleación de glucinio-nickel con 

42$ de G1 y 58$ de Üi, ce ha tomado una aleación, que 

funde a la  temperatura ñe 512s 0,, preparada de antemano,

130. con magnesio y nickel en las proporciones de 66$ de Mg y 

34$ de ni, y se ba bocho actuar uno cantidad ta l de esta 

aleación, que 3a proporción de magnesio correspondía 
estequiómetrieámente al glucinio de la  masa del compuesto 

de glucinio a descomponer, que era fiuo-berila to  sódicoj 

135. desde luego se habrían obtenido resultados análogos empleando 

un fluoberila to de otro metal o un compuesto flúor a do de 

glucinio diferente. Asi se ha obtenido, poruña sola 

operación de fusión en un criso l, la  aleación deseada 

de glucinio y de nickel m forma de régelo bien compacto,

140. en el fondo del c r iso l. Esta aleación, anal i  seda, acusó 

ia  composición siguiente: Ql, 41.5$j S i, 5 o , F u n d e  

e 1100a 0. o sea alrededor de 165t por debajo de la  temperatura 

de fusión del glucinio.

del invento, asi corno la  manera de lle va r lo  a cabo en 

la  práctica, se hace constar que ias disposiciones anterior­

mente descritas son susceptibles de ligeras  modificaciones 

de deta lle, sin que por e llo  se a ltere el principio íundamen- 

150# ta l del invento, i'aatbiea se nace constar que dicho invento 
se re fie re  a una patente adicional presentada en Ita lia  

con fe en a iy  ae diciembre de 1^36, bajo el número 2644, 

acogiéndose, por lo  tanto, a los beneficios que conceden 

los Convenios Internacionales en vigor, siendo lo  que 

155. constituye la  esencia de dicho invento y por lo  que se

K 0 1! A.

145 Habiendo ya descrito amplíame!!le la  naturaleza



so lic ita  el presente Certificado de Adición en España: »

"Mejoras introducidas en el objeto de la  patente 

principal 19 143.686, sobres "Un procedimiento para la

obtención directa de aleaciones de berylium y de berylium 

160. puro"; caracterizándose dichas mejoras por lo  siguiente:

1 « .-  Ün procedimiento para obtener directamente, 

de acuerdo con la solic itud de patente principal, aleaciones 

de berylium o glucinio, o eventualmente glucinio puro, 

partiendo de compuestos de glucinio susceptibles de 

165* descomponerse dejando su glucinio en libertad, caracterizado 

porque el metal o metaloide de descomposición y e l metal 

o los  metales a alear eventualmente al glucinio se hacen 
actuar en estado de mezcla metálica de baja temperatura 

de fusión y, más particularmente, en el caso en que se 

170. quiera alear un metal con e l glucinio, se hace actuar 

una mezcla o aleación cuya composición se aproxime o 

corresponda a la  eutéctica, que funda a baja temperatura 

con respecto a sus componentes, de modo ta l, oon preferencia, 

que la  reacción de sustitución que pone al glucinio en 

175. libertad , especialmente al estado de aleación, se verifique 

a una temperatura in fe r io r  al punto de fusión del glucinio.

2®.— Un procedimiento, según lo  especificado en la  

reivindicación 1», caracterizado porque se u tilizan  mezclas 

o aleaciones metálicas, especialmente eutéctieas, eoastitu i- 

180. das por medio de elementos metálicos más electropositivos

que el glucinio, con elementos metálicos menos e lectropositi­
vos que éste, a fin  de producir la  reacción de sustitución 
entre el elemento más electropositivo y el glucinio del 
compuesto tratado.

185. 3s.— Un procedimiento, según lo  especificado en la
reivindicación 1®, caracterizado porque al v e r ific a r  la

reacción de sustitución, se lleva  la  escorie a un estado

de d ivisión que disminuye su densidad de modo ta l que la

aleación de glucinio formada se separa de esta escoria y

190. se reúne, en estado de gran compacidad, debajo de la  misma.
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4®.- ün procedimiento, según lo  especificado 

en Is  re iliná loeclon  1#, caraoterizado porque, para obtener 

ima aleación de glucinio, de proporciones deseadas, utilizando  

una aleación eutéctica, se hace actuar ésta eutécties en 

195* presencia de la  cantidad suplementaria precisa de metal 

de aleación, que se introduce de modo que solo intervenga 

para afiadirse finalmente el glucinio en la  aleación obtenida.

«Mejoras introducidas m  e l objeto de la  patente 

principal «*, ta l y como queda substancialmente descrito en 
200. la  presente memoria.

Bata memoria consta de s ie te  Mojas escritas 
por una sola cara.

Madrid, 15 de Septiembre de 1937 

S11I H0LD1IG, 5. -A.
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